RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009547, Ents. N°7609/14 y 7966/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Pública Nº 101/2014, cuyo objeto es el “Servicio de Mantenimiento de Equipos de Urología Marca Olympus” para 21 equipos existentes en distintas Unidades de ASSE;
RESULTANDO: 1) que el término de la contratación, según Pliego de Condiciones Particulares, es de dos años a partir de la notificación al adjudicatario de la resolución intervenida por el Tribunal, prorrogable automáticamente por dos períodos anuales, salvo manifestación en contrario de las partes contratantes;

2) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 6 de octubre de 2014 se presentó una única oferta: Bioerix SRL;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 4 de diciembre de 2014, recomienda adjudicar a Bioerix SRL por cumplir con lo requerido y ser única oferta, de acuerdo además con la recomendación de la Dirección de Tecnología Médica de ASSE y la oferta de precio mejorada presentada por la empresa;
4)  que se estima  un gasto mensual de $ 238.283 mas IVA para todos los equipos, lo que hace un total para el período de dos años de $  6.976.926 con IVA incluido, según informe de fecha 29/12/14 emitido por la Dirección de Recursos Materiales de ASSE del que surge asimismo que el monto total para el año 2015 será de $ 3.488.463 que se afectará una vez abiertos los créditos de ese año;
5) que no consta resolución definitiva del Ordenador, habiéndose controlado lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que no merece objeciones legales;                                 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto, por un monto de hasta de $6:976.926 con IVA incluido por los primeros dos años, así como sus eventuales prórrogas por dos períodos anuales, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer asimismo a la Contadora Delegada el control de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010); 

3) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado; 

4) Devolver las actuaciones.
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